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INTRODUCCIÓN 

LA ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
"ASOSUPRO", en adelante la "entidad", pone a disposición de los interesados el pliego de 
condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de obra pública para 
"CONSTRUCCION DE PUENTE SOBRE EL CAÑO SECO UBICADO EN ZONA LIMÍTROFE 
ENTRE LAS VEREDAS LA CRISTALINA Y LA ESPAÑOLA ÁREA RURAL DEL MUNICIPIO DE 
LEJANÍAS" en adelante el "contrato"
 
Los documentos del proceso que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio de sector, 
así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el en la plataforma 
transaccional www.asosupro.gov.co. 

La selección del contratista se realizará a través del proceso de contratación No. LP-024-2024 
La entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el pliego de condiciones y en 
la normativa aplicable. 

El uso de los Documentos Tipo no exime a la entidad estatal de la obligación que le asiste de aplicar 
la normativa y la jurisprudencia aplicable al proceso de contratación, así como de dar cumplimiento 
a lo ordenado por sentencia judicial. 

[La entidad no podrá modificar los Formatos, Anexos, Matrices y Formularios, ni solicitar soportes o 
requisitos adicionales a los establecidos en el documento tipo] 

Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de 
contratación, en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones que 
consideren convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los Documentos del Proceso en 
los términos previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 
del Decreto 1082 de 2015. 

Los Documentos Tipo aplica a los procesos de licitación de obra pública de infraestructura de 
transporte (versión 3), que correspondan a las actividades definidas en la Matriz 1 - Experiencia. En 
consecuencia, las actividades de infraestructura de transporte no contempladas en la Matriz 1 - 
Experiencia no tienen ,que aplicar los documentos tipo; sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
2.2.1.2.6.1.5. del Decreto 1082 de 2015. 
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